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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 9 de septiembre de 2025, del Ayuntamiento de Priego de Córdoba, 
de bases reguladoras del proceso selectivo de provisión de cuatro plazas de 
categoría de Oficial Policía en el Excmo. Ayto. de Priego de Córdoba, por 
concurso-oposición, escala de Administración Especial, subescala Servicios 
Especiales, Subgrupo C1, por turno de promoción interna, incluidas en la Oferta 
Pública de Empleo 2025. (PP. 1894/2025).

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de Priego 
de Córdoba en sesión celebrada el día veinticuatro de julio de dos mil veinticinco se 
aprobaron la convocatoria y las bases del proceso selectivo de provisión de cuatro 
plazas de categoría de Oficial de Policía en el Excmo. Ayto. de Priego de Córdoba, por 
concurso-oposición, escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
Subgrupo C1, por turno de promoción interna, vacantes en el Excmo. Ayuntamiento de 
Priego de Córdoba, conforme a lo dispuesto en el artículo 77 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, incluida en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento 
de Priego de Córdoba correspondiente al ejercicio del año 2025.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 152, de fecha 7 de agosto de 
2025, aparecen publicadas íntegramente las bases de la convocatoria.

https://bop.dipucordoba.es/visor-pdf/07-08-2025/BOP-A-2025-2601.pdff
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Priego de Córdoba, 9 de septiembre de 2025.- El Alcalde-Presidente, Juan Ramón Valdivia 
Rosa.


